RES. 29/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007488, Ent. N° 6028/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Acuerdo celebrado con la Comisión Mixta Uruguayo Brasileña, para el desarrollo de la cuenca de la Laguna Merín; 

RESULTANDO: 1) que en la oportunidad, se adjunta el Acuerdo suscrito con fecha 26 de febrero de 2015 por el MGAP y la Comisión Mixta Uruguayo Brasileña para el Desarrollo de la Cuenca de la Laguna Merín (CLM-DU) para la concesión del  uso del local sede para instalación de Oficinas, sito en la calle Santiago Gadea 1087, padrón 778, manzana 71 de la ciudad de Treinta y Tres;
2) que del texto del Acuerdo suscrito surge que:

2.1) la CLM-DU concede, exclusivamente, el uso de un espacio con baño comunicado y con único acceso (sup 21,5m), otro espacio (sup 14,2m) y por último un espacio con acceso a deposito (sup 26m), ubicados en la planta baja del Edificio Sede, en la ciudad de Treinta y Tres;

 2.2) el uso de los espacios concedidos se otorga en forma gratuita, haciéndose cargo el MGAP de los gastos correspondientes para la adecuación del espacio asignado a las necesidades de las oficinas a instalar;

 2.3) el comodatario deberá pagar los aportes correspondientes a los gastos de conservación y funcionamiento del Edificio en proporción al área asignada en el mismo, tales como suministro de agua y energía eléctrica, servicios de seguridad y vigilancia, servicios de limpieza de áreas comunes, reparaciones locativas y de mantenimiento de áreas, bienes y servicios comunes, generadas por desgastes provocados por el uso normal; 

2.4) en relación al área ocupada por cada una de las oficinas, se establecerá un fondo común para gastos administrativos y mantenimiento del edificio, el aporte de cada institución se hará en forma trimestral a ser depositado en la Cuenta Corriente BROU Número 152-0056660 de la CLM-DU; 
2.5)  son obligaciones del usuario cuidar los espacios otorgados tendientes a un mantenimiento de los mismos, abonar las expensas comunes y no efectuar actos que menoscaben las condiciones de habitabilidad y seguridad del edificio; 
 2.6)  el acuerdo entrará en vigencia en la fecha de la suscripción y tendrá una duración de 5 años, que podrá ser prorrogado por igual período y por acuerdo de ambas partes, si 30 días antes de la finalización se comunica al comodante tal intención; 

3) que por Nota de fecha 6 de noviembre de 2017 la Contadora Auditora informa que visto y analizado el Lote 276, se solicita a la UE adjuntar intervención del TCR del acuerdo entre Brasil y Uruguay para el Desarrollo de la cuenca de la Laguna Merín y pagos anteriores (si los hubiera); 

4) que no se adjunta Resolución aprobando la suscripción del Convenio así como tampoco  la afectación del gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 de la Ley 9.463 del 19/03/1935, establece entre las competencias del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la protección y fomento de la ganadería y agricultura (num. 1); 

2) que el Decreto Nº 24/998 establece que el MGAP tendrá entre sus cometidos la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el cumplimiento de sus cometidos sustantivos;

3) que la Comisión Mixta Uruguayo-Brasileña para el Desarrollo de la Cuenca de la Laguna Merín (C.L.M.) fue creada y estructurada por las Notas del 26/04/63, 05/08/65 y 20/04/74, rigiéndose por lo dispuesto en el Tratado firmado en Brasilia el 07/07/77 y aprobado por Ley 14.748 del 20/12/77, además  del Estatuto anexo al mismo; 
4) que por el art. 7 del Tratado se acordaron dos sedes, una en la ciudad de Treinta y Tres, ROU y la otra en la ciudad de Porto Alegre (finalmente instaladas en Pelotas mediante acuerdo con la UFPEL, creándose a esos efectos la Agencia de Desarrollo de la Cuenca de la Laguna Merín);

5) que entre sus cometidos fundamentales, están el de estudiar directamente o a través de entidades nacionales o internacionales los asuntos técnicos, científicos, económicos y sociales relacionados con el desarrollo del área de la Cuenca de la Laguna Merín, celebrar los contratos necesarios para la ejecución de proyectos aprobados por los Gobiernos, requiriendo de éstos, en cada caso, su autorización expresa; proponer a cada uno de los Gobiernos la realización de proyectos y obras no comunes relacionados con el desarrollo de la Cuenca de la Laguna Merín;
6) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 2º del Art. 145 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con Organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

7) que el Artículo 2216 del Código Civil establece que: “El comodato o préstamo de uso es un contrato por el cual una de las partes entrega a la otra alguna cosa no fungible, mueble o raíz, para que use de ella gratuitamente y se la devuelva en especie ...”;
8) que siendo que el Acuerdo fue suscrito con fecha 26 de febrero de 2015, entrando en vigor en esa misma fecha, habiéndose generado gastos para el Organismo,  y  ser remitidas las actuaciones  a este Tribunal, el 20 de noviembre de 2017, se produjo principio de ejecución, contraviniéndose por ello lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO,  a lo precedentemente; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar los gastos emergentes de la contratación remitida; y

2) Devolver los antecedentes.
.

cr
